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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005785-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos 
Reyero, relativa a Castillo de Alba de Aliste, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 252, de 31 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004572, PE/004596, PE/004679, PE/004729, PE/004834, PE/004845, PE/004848, 
PE/004856, PE/004878, PE/004925, PE/004927, PE/004948, PE/004956, PE/004963, PE/004967 
a PE/004969, PE/004994, PE/005006, PE/005021, PE/005022, PE/005025 a PE/005029, 
PE/005032, PE/005053, PE/005054, PE/005058, PE/005065, PE/005076, PE/005078, PE/005079, 
PE/005095, PE/005151, PE/005160 a PE/005162, PE/005166, PE/005169, PE/005170, 
PE/005331, PE/005354, PE/005357, PE/005359, PE/005369, PE/005371 a PE/005391, 
PE/005394, PE/005399, PE/005463 a PE/005466, PE/005470, PE/005471, PE/005522, 
PE/005557, PE/005631, PE/005632, PE/005634, PE/005637 a PE/005640, PE/005642 a 
PE/005650, PE/005660, PE/005662 a PE/005664, PE/005667, PE/005668, PE/005672, 
PE/005673, PE/005677, PE/005683, PE/005692, PE/005706, PE/005707, PE/005710, PE/005712 
a PE/005715, PE/005717, PE/005718, PE/005720, PE/005721, PE/005735, PE/005747 a 
PE/005770, PE/005772, PE/005775, PE/005778 a PE/005781, PE/005783 a PE/005785 y 
PE/005789, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0905785, formulada a la 
Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa al Castillo de Alba de Aliste.

En primer lugar debe indicarse que el Castillo de Alba no está en riesgo de ruina, 
sino que constituye una ruina histórica consecuencia de los avatares de la historia.

Por otro lado, tal como establece la normativa de Patrimonio Cultural, corresponde 
a los titulares y gestores de los bienes del Patrimonio Cultural su conservación y 
mantenimiento, además de la responsabilidad que recae sobre las Entidades Locales 
respecto a los bienes que se hallan en su término municipal.

No obstante, desde la Consejería de Cultura y Turismo, con el fin de facilitar el 
cumplimiento de dicho deber de conservación, se han puesto en marcha iniciativas como 
el programa de concertación o la convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades 
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locales y personas físicas para financiar actuaciones de conservación y restauración en 
bienes del Patrimonio Cultural. No constan en los últimos años solicitudes al respecto.

Respecto a la última cuestión planteada, la Consejería de Cultura y Turismo 
desarrolla una política en arqueología considerando la amplísima red de yacimientos 
arqueológicos de la Comunidad, muchos de los cuales están siendo excavados e 
investigados desde hace tiempo, y otros que lo van siendo por la iniciativa investigadora 
de la propia Administración regional, de instituciones o profesionales diversos.

Poner en valor estos bienes patrimoniales supone un planteamiento reflexivo 
y riguroso siempre desde una óptica de sostenibilidad y que asegure la pervivencia 
misma de los bienes patrimoniales y, que en el caso de los arqueológicos, conllevan una 
especial fragilidad una vez son excavados.

Por último, las excavaciones arqueológicas deben tener una motivación de 
conocimiento científico requerida por un equipo de investigación. No consta en esta 
Consejería solicitud alguna en este sentido.

Valladolid, 17 de abril de 2017.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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